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Silverligth REACT



VIGENCIA 

• EL INICIO DE VIGENCIA ES A PARTIR DEL 01 ENERO DEL 2022

• “SIN EMBARGO, LOS CONTRIBUYENTES TIENEN HASTA EL 31 DE MARZO DE 2022 COMO PERIODO DE 

TRANSICIÓN  PARA EMITIR CORRECTAMENTE SU FACTURA ELECTRÓNICA CON COMPLEMENTO CARTA 

PORTE SIN MULTAS Y SANCIONES”.



• INGRESO: SOLO CUANDO EL GIRO ES DE TRANSPORTISTA, SE GENERA UN CFDI CON COMPLEMENTO CARTA PORTE POR CADA INGRESO.

• TRASLADO: CUANDO LA MERCANCÍA SE MUEVE DE UN LUGAR A OTRO PERO ES DEL MISMO DUEÑO Y POR MEDIOS PROPIOS, EL RFC EMISOR Y RECEPTOR DEBE DE SER IGUAL.

• NO SE REQUIERE PARA CIRCULAR DENTRO DE LA CIUDAD.

• SOLO LA AUTORIDAD FEDERAL PUEDE REQUERIRLO, NO LA MUNICIPAL NI ESTATAL.

• DEL 01 ENERO AL 31 MARZO 2020 SE PUEDE EMITIR CON ERRORES Y NO ABRÁ SANCIONES (PERIODO DE ADAPTACIÓN).

• EN VEHÍCULOS DE CARGA LIGERA (2 EJES Y 4 LLANTAS EN TOTAL) SOLO SE REQUIERE CUANDO SUPERA LOS 30 KMTS DE TRAMO FEDERAL.

• DICHO COMPLEMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2022, “SIN EMBARGO, LOS CONTRIBUYENTES TIENEN HASTA EL 31 DE MARZO DE 2022 COMO PERIODO DE 

TRANSICIÓN PARA EMITIR CORRECTAMENTE SU FACTURA ELECTRÓNICA CON COMPLEMENTO CARTA PORTE SIN MULTAS Y SANCIONES”, DE ACUERDO CON UN COMUNICADO 

DEL FISCO MEXICANO.

• “ES IMPORTANTE ACLARAR QUE EL COMPLEMENTO CARTA PORTE NO SE REQUIERE PARA LA CIRCULACIÓN DENTRO DE LAS CIUDADES. ES DECIR, SI ALGÚN CHOFER DE 

BICICLETA, MOTOCICLETA O AUTOMÓVIL ENTREGA MERCANCÍA DENTRO DE SU LOCALIDAD, NO NECESITA COMPLEMENTO CARTA PORTE. TAMPOCO SERÁ NECESARIO PARA 

CAMIONETAS Y GRÚAS DE CARGA LIGERA QUE TRANSITEN POR VÍAS LOCALES”, ASEGURÓ EL SAT.

• PARA LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR, LA FACTURA ELECTRÓNICA CON COMPLEMENTO CARTA PORTE SERÁ EXIGIBLE A PARTIR DEL 31 DE MARZO DE 2022. 

ACLARACIONES SAT EL 24 /DIC/2022 :



CONSIDERACIONES PREVIAS:

• CAMPOS NUEVOS EN CATÁLOGO DE ARTÍCULOS/SERVICIOS

• FORMATOS EN SERIES Y FOLIOS DE COMPROBANTES VENTAS



TIPOS:

• AUTO TRANSPORTE (MÁS COMÚN)

• MARÍTIMO

• AÉREO

• FERROVIARIO

SAT  Carta Porte, modificaciones a las Reglas 

de la Resolución Miscelánea Fiscal - YouTube

https://www.youtube.com/watch?v=0b0vZK46DvM
https://www.youtube.com/watch?v=0b0vZK46DvM

